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Ingeniera 
Karin Franco Silva 
SUBDIRECTORA DE OBRAS POR CONTRATO Y CONTROL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 
En su despacho. - 
En cumplimiento a lo solicitado por usted en memorando DPOP -SD-O CyC-KFS-2023-0023-M del  
16 de marzo de 2023, cumplo en informar el estado del Contrato L-CPG-16-2022-X-0, cuyo 
objeto es: “RE HABILITACIÓN Y ASFALTADO DE  LA VÍ A PLAYAS – ENGABAO DESDE LA 

ABSCISA 8+260 HASTA LA ABSCISA 12+512.98, EN EL CANTÓN PLAYAS DE LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS” 
 
 

1. SUSCRIPCIÓN 
 

El 17 de noviembre de 2022, el Gobierno Provincial del Guayas, suscribió con la compañía 
contratista ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S, la LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRA No. L-CPG-
16-2022-X-O, cuyo objeto es realizar los trabajos de “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA 
PLAYAS – ENGABAO DESDE LA ABSCISA 8+260 HASTA LA ABSCISA 12+512.98, EN EL CANTÓN  
PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 
 

2. INFORMACIÓN GENERAL 
 

ADMINISTRADOR: ING. JUAN XAVIER GALARZA 
SUPERVISOR DEL CONTRATO: - 
FISCALIZACIÓN CONTRATADA: Ing. Olver Orlando Huayamabe Peña 
ADMINISTRADOR DE LA FISCALIZACIÓN ING. MELISA RIERA 
PROCESO: LICO-PG-007-2022 
PLAZO: 180 DÌAS 
CONTRATISTA: ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S 
MONTO: USD $ 3 611,989.49720 
ANTICIPO 20%: USD $ 722,397.90 
FECHA DE INICIO DE OBRA: 30 DE DICIEMBRE DE 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL: 27 DE JUNIO DE 2023 
ESTADO ACTUAL: EN EJECUCIÓN  

 
 

3. UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS VÍAS CONTRATADAS 
 
El proyecto se encuentra ubicado entre las poblaciones de General Villamil Playas y 

Engabao, estableciéndose en fases, las mis mas que están conformadas de la siguiente 

manera: 

 

Fase I: Le corresponde al mejoramiento de la vía act ual y el sector a intervenir es desde 

las afueras de la población de Playas hasta llegar a Engabao cuyas coordenadas de inicio 

y fin se las observa en el siguiente cuadro. La longitud aproximada es de 11.32 km (ver 

Figura 1). 
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TRAMO 1 Longitud de la vía: 4.25km  
Espesor de Mejoramiento: 40cm  
Espesor de Base: 18cm  
Capa de Rodadura: 2” 
 

 
 
 

4. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

4.1 Inicio de Obra 

Mediante oficio DPOP-JXG-0025-2022, de fecha 29 de diciembre de 2022, el Administrador de 
Contrato notifica la orden de inicio de los trabajos a partir del 30 de diciembre de 2022.  

4.2 Designación de Fiscalizador 

Mediante oficio No. PG-DIEF-DIR-JCT-2022-595-OF, suscrito el 1 de diciembre del 2022 por el  
Ing. M.I. Jorge Carrillo Tutivén, Director Provincial de Estudios y Fiscalización, se pone a 
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conocimiento de esta Administración, la designación del Ing. Melisa Riera Parra, como 
Fiscalizadora Temporal del contrato No. L-CPG-16-2022-X-0.  

Mediante oficio No. PG-DIEF-DIR-JCT-2022-2497-OF, de fecha 13 de diciembre de 2022, suscrito 
por el Ing. M.I. Jorge Carrillo Tutivén, Director Provincial de Estudios y Fiscalización, notifica que 
en virtud del contrato S-CON-113-2022-X-0 cuyo objeto es “FISCALIZACIÓN DE LA 
REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA PLAYAS – ENGABAO DESDE LA ABSCISA 8+260 
HASTA LA ABSCISA 12+512.98, EN EL CANTÓN PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, el Ing.  
Olver Orlando Huayamabe Peña, será el FISCALIZADOR DEL CONTRATO No. L-CPG-16-2022-X-0.  

 

5. ACTA DE DIFERENCIA DE CANTIDADES 

 
En virtud del Oficio No. DPOP-JXG-0035-2023, de fecha 27 de febrero del 2023 y el Oficio No. 
DPOP-JXGC-0054-2023, de fecha 06 de marzo del 2023, ambos suscritos por el Ing. Juan Galarza 
Cuadros, Administrador de contrato, y los oficios CONT S-CON-113-2022-X-0 OFIC-022, de fecha 
27 de febrero del 2023; CONT S-CON-113-2022-X-0 OFIC-028, de fecha 03 de marzo del 2023, 

CONT S-CON-113-2022-X-0 OFIC-031, de fecha 06 de marzo del 2023, suscritos por el Ing. Olver 
Huayamave Pena, Director de Fiscalización Externa, quienes justifican la variación de las 
cantidades y autorizan la necesidad de suscribir la presente Acta de Diferencia en Cantidades de 
Obra, de conformidad con el artículo 88 de l a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; se deja constancia que en el Acta de Diferencia de Cantidades del Contrato No. L-CPG-16-
2022-X-0, cuyo objeto es la “REHABILITACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA PLAYAS ENGABAO 

DESDE LA ABSCISA 8+260 HASTA LA ABSCISA 12+512,98, EN EL CANTÓN PLAYAS DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS”., no se modifica el objeto del contrato principal.  

 
El valor que la PREFECTURA DEL GUAYAS pagará a la CONTRATISTA por el Acta de Diferencia de 
Cantidades es de USD$ 180,582.5262 (CIENTO OCHENTA MIL Q UINIENTO S OCHENTA Y DOS 
CON 5262/100 DÓLARES DE LO S ESTADOS UNIDO S DE AMÉRICA), sin incluir el IVA, que 
representa un 4,9995307666% del monto total contratado originalmente, de conformidad con 
los rubros aprobados por la Fiscalización externa, mediante CONT S-CON-113-2022-X-0 OFIC-
022, de fecha 27 de febrero del 2023, detallados a continuación: 

 



 

Subdirección de Obras, por contrato y Control 

Informe de Estado de contrato 

26 de marzo de 2023 

Página 4 de 7 

 

  

  

  

 

 
 



 

Subdirección de Obras, por contrato y Control 

Informe de Estado de contrato 

26 de marzo de 2023 

Página 5 de 7 

 

  

  

  

 
 
El 14 de marzo de 2023, se suscribe el ACTA DE DIFERENCIA DE CANTIDADES DE OBRA,  
promovida por el contratista y aprobada por la fiscalización y administración del contrato.  

 
6. CONTRATO COMPLEMENTARIO 1 

 
Con los antecedentes expuestos, en virtud del Oficio No. DPOP-JXG-0041-2023, de fecha 01 de 

marzo del 2023, y  el Oficio No. DPO P-JXGC-0057-2023,  de fecha 07 de marzo del 2023,  ambos 
suscritos por el Ing. Juan Galarza Cuadros, Administrador de contrato, y los Oficios CONT S-CON-
113-2022-X-0 OFIC-024, de fecha 28 de febrero del 2023 y CONT S-CON-113-2022-X-0 OFIC-
034a, de fecha 07 de marzo del 2023, ambos suscritos por el Ing. Olver Huayamave Pena, 
Director de Fiscalización Externa, quienes justifican el aumento de cantidades y autorizan la 
necesidad de suscribir el presente contrato complementario, de conformidad con la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública; se deja constancia que en el Contrato 
Complementario del Contrato No. L-CPG-16-2022-X-0, cuyo objeto es la “REHABILITACIÓN Y 
ASFALTADO DE LA VÍA PLAYAS ENGABAO DESDE LA ABSCISA 8+260 HASTA LA ABSCISA 
12+512,98, EN EL CANTÓN PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”., no se modifica el objeto 
del contrato principal. 
 
El valor que la PREFECTURA DEL GUAYAS pagará a la CONTRATISTA por el Contrato 

Complementario es de USD$ 176,801.3739 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS UNO 
CON 3739/100 DÓLARES DE LO S ESTADOS UNIDO S DE AMÉRICA), sin incluir el IVA, que 
representa un 4,8948473975% del monto total contratado originalmente, de conformidad con 
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los rubros aprobados por la Fiscalización externa, mediante S-CON-113-2022-X-0 OFIC-024, de 

fecha 28 de febrero del 2023, detallados a continuación: 

 

 
 
El 15 de marzo de 2023, se suscribe el CONTRATO COMPLEMENTARIO 1, promovida por el  
contratista y aprobada por la fiscalización y administración del contrato.  
 

 
7. CONTRATO COMPLEMENTARIO 2 

Con los antecedentes expuestos, en virtud del Oficio No. DPOP-JXG-0042-2023, de fecha 01 de 
marzo del 2023 y el Oficio No. DPOP-JXG-0058-2023, de fecha 06 de marzo del 2023, ambos  
suscritos por el Ing. Juan Galarza Cuadros, Administrador de contrato, y el oficio CONT S-CON-
113-2022-X-0 OFIC-025, de fecha 28 de febrero del 2023, suscrito por el Ing. Olver Huayamave 
Pena, Director de Fiscalización Externa, quienes justifican la creación de rubros nuevos y 
autorizan la necesidad de suscribir el presente contrato complementario, de conformidad con la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; se deja constancia que en el Contrato 

Complementario del Contrato No. L-CPG-16-2022-X-0, cuyo objeto es la “REHABILITACIÓN Y 
ASFALTADO DE LA VÍA PLAYAS ENGABAO DESDE LA ABSCISA 8+260 HASTA LA ABSCISA 
12+512,98, EN EL CANTÓN PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”., no se modifica el objeto 
del contrato principal. 

El valor que la PREFECTURA DEL GUAYAS pagará a la CONTRATISTA por el Contrato 
Complementario es de USD$ 109,984.3460 (CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON 3460/100 DÓLARES DE LO S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir el IVA, 
que representa un 3,04497967% del monto total contratado originalmente, de conformidad con 
los rubros aprobados por la Fiscalización externa, mediante CONT S-CON-113-2022-X-0 OFIC-

025, de fecha 28 de febrero del 2023, detallados a continuación: 
 

 
El 15 de marzo de 2023, se suscribe el CONTRATO COMPLEMENTARIO 2, promovida por el  
contratista y aprobada por la fiscalización y administración del contrato.  
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8. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

 
8.1 Resumen de Pago de Planillas 

 
N° MONTO ESTADO 

PLANILLA 1 - TRAMITE EN FINANCIERO 

PLANILLA 2 - TRAMITE EN FINANCIERO 

 
 

8.2 Reajustes 
 

N° MONTO ESTADO 

REAJUSTE DEFINITIVO DE ANTICIPO - 
TRAMITE EN OBRAS PÚBLICAS 

REAJUSTE DE PRECIO PROVISIONAL PLANILLA 1 - 
TRAMITE EN OBRAS PÚBLICAS 

 
 

9. CONCLUSIÓN 
 

El contrato L-CPG-16-2022-X-0 se encuentra en ejecución, con un porcentaje de avance del 15 %,  
presenta prorrogas por 60 días, por motivos de los contratos complementarios y acta de 
diferencia de cantidades, no hay suspensiones hasta la presente fecha. 

Particular que informo, en cumplimiento de lo solicitado. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Ing. Juan Xavier Galarza Cuadros 
Supervisor de Contrato 
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